
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 09 de Diciemb¡e 2O22.-

DECRETO N' 53l) O

Visto§

a) Por ten€r que cumplir comctido institucional, el dia 12 de Dcie¡nbrc del2022, alas
11.00 Hrs. En Av. Libd¿dor Bemedo O'Higgins N.llll, segündo piso Santiago, con el gerelte de Baño Estado Sr. David Duran ¡ la
ejecutiva de cue¡t¿s subgersncia de gobiemos Regiolales y Municipalidades de Banoo Estado Sra. Cecilia M¡rti¡ez. Viajando en avión a las
9.00 tlr§. de la mañEna y regresa¡do también l'ia aere¡ a las 17.46 Hrs. del mismo dia a nucstra c.mrma.

b) Formularios dctalles cometidos a cuoplir autorizado por el Sr. Alcaldc Victor
Patricio Ma¡ch¿¡t Ulloa;

c) Lo dispueslo cn €l Art. 75'y siguientes de la Lsy No 18.883 Estatuto
Administrativo para funcionaric municipales.

d) DFL N" 262 do de 1977 d€l Mir¡isbio de Hacienda que Aprueba Reglameño de
Viáticos en Tenitorio Nacional;

e) Rcsolución N' 323 dcl23.05.2013, de Contralcia Goreral de la República, que fija
rEgistro electróoico de Decraoc Alc¡ldicios, relativG a las Bstq'ias dc perrcaal que indica,

f) Resotución N" 18 del 30.03.20t7 de Coúr¿loria General de la Rcpública, que fija
mrmas sobre tramitación en línea de D€crdos y Resotuciones rclativm a Ia m¿re¡i¡ de personal que indica;

rcrmas sobrc exemión de úáúite d€ ro.a a" **" 
" 

,i'm*T'§ffHi'#l}I t*-'a Gensr¡l de la República' que 8ja

h) Lc,y N' I9.E8O, sobre bases de lo procedimiantc Administrativos que rigen los
Actos de los Gganos de la Admi¡istración del Estado.

D D. F. L. N' V2006 de Ministerio del Interior, publicado eo D.O. cl 26.07.06, que
fija texto refundido 18.695.-

Y, or uso de lo dispuesüo e¡ el Art. l2P y las facultades que me conñoe el Art. 63'
todos de la Ley n" t8.695, Orgánica Corstinrional de Mmicipal¡d¡d€s.

DECRETO:

l.- Autoriz¡sc com€tido funcionario a don VTCTOR PATRICIO MARCHANT
ULLOA, ALCALDE Gr¡do 4o; Para realizar actividad scñaladas en let¡a a) de tos "visos".-

2.- Por tal ruivo otórgucsc, Viaico parcial equivaleote al 40%, por cl dia
12.122022, y gastos d€ trasl¡dc i¡t€rtrc, de los cuales debmín rardir cucrlta.-

3.- Comrmiqucse a Ia DúeccióD de Administración y Finarzas para la c¡¡celación del
bercñcio cCr€spondicnte.-
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